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Praetóencias 3u<nciale?
«raeía Territorial fie Burga?
Don Fernando Martín Ambicia, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención (rollo 
■niim 380-1974), se ha dictado sen
tencia, la cual cdntiene los parti
culares siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. La Sa
la de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de esta capital, ha 
visto en grado de apelación los pre
sentes autos de la Ley de Arren
damientos Rústicos, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos, y seguidos 
entre partes, de la una, como de
mandante apelante, don Aniano 
Temiño Valdivielso, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Vi- 
llanueva Matamala (Burgos), re
presentado en esta instancia por 
el Procurador don Tomás Berrue
co Quintanilla y defendido por el 
Letrado don José María Codón Fer
nández, y de la otra, como deman
dado apelado, don Ovidio Blanco 
Revilla, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Vülangómez 
(Burgos), que no ha comparecido 
en esta instancia, por lo que en 
cuanto a él se han entendido las 
diligencias en los Estrados del Tri
bunal, sobre retracto de fincas 
rústicas; autos que penden ante 
esta sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha once de 
julio de mil novecientos setenta y 
cuatro dictó el señor Juez de Pri

mera Instancia, número dos de 
Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que estimando el recurso de ape
lación interpuesto contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
los de esta capital, en los autos 
de que dimana este rollo y revo
cando dicha resolución debemos 
declarar y declaramos que el de
mandado don Ovidio Blanco Revi
lla, viene obligado a transmitir al 
actor, don Aniano Temiño Valdi
vielso, las fincas descritas en el he
cho primero de la demanda, otor
gando a favor de éste la corres
pondiente escritura de venta en las 
mismas condiciones en que las ad
quirió, mediante los reembolsos 
determinados en el articulo mil 
quinientos dieciocho del Código Ci
vil. Todo ello sin hacer expresa im
posición de costas en ninguna de 
las instancias.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
al rollo de sala, y se notificará al 
litigante no comparecido en la for
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día, no se soli
cite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Carlos de la Cuesta; Daniel 
Sanz; Manuel Aller; Teófilo Sán
chez; Rafael Pérez. (Rubricados).

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente, que firmo en Bur
gos y treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El Secretario, Fernando Martín 
Ambiela.

576.-449,00

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, con el núm. 18/75, se tramita 
expediente de dominio para la rea
nudación del tracto registra! in
terrumpido de la finca que luego 
se describirá, a instancia de dón 
Antonio Ibáñez Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial, y vecino 
de Burgos, calle Melchor Prieto, 
número 27, 3.°.

Finca objeto del expediente:
«Vivienda del piso segundo de la 

casa núm. 25, antes 3, de la calle 
Melchor Prieto, que consta de cua
tro habitaciones, cocina, baño, ro
pero y despensa; tiene una super
ficie aproximada de unos setenta y 
cinco metros y treinta y siete de
címetros cuadrados, con derecho 
de luces y vista al patio posterior 
de la casa. Linda: por el frente, 
con la calle de Melchor Prieto, por 
la derecha entrando, finca de don 
Felipe Arce, por la izquierda con 
terreno de don Gerardo de Diego 
y don Julio Montes, y por la espal
da, con terreno de la misma casa 
y ésta con finca de Gerardo de 
Diego».

Por medio del presente se con
voca a las personas ignoradas, a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que, 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de este edicto, 
puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su de
recho convenga.

Dado en Burgos, a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta 
y cinco.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).
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Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se siguen autos 
de juicio de menor cuantía núme
ro 299/71, a instancia de la En
tidad Mercantil «Proyectos, Obras 
y Urbanizaciones, S. A.», (PROUR- 
SA), representada por el Procura
dor señor Prieto Sáez, contra otros 
y don Manuel Fornalos de.Araulo, 
don Albert Galbao Gouvela. v la 
Cía. dé Seguros «Le Patrimóine», 
todos'ellos con domicilio en Fran
cia, y declarados en* rebeldía por 
su incomparecencia -en autos, so
bre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son corno sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos. a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
Vistos por el limo, señor don José 
Luis Olías Grinda, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos, y su de
marcación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado en
tre partes, de una, como deman
dante, Entidad Mercantil Proyec
tos, Obras y Urbanizaciones, S. A., 
«PROURSA», domiciliada en Ma
drid, calle Pedro Mururuza núm. 8, 
representada por el Procurador 
don Francisco Javier Prieto Sáez, 
defendida por el Letrado don Fer
nando Pardo Casas, de otra, como 
demandados, don Hilario Cansiza- 
no Munuéra, vecino de Baracaldo, 
calle Luzquizaga, núm. 16, primero 
izqda., don Luis Sustache Triarte, 
transportista, vecino de Bilbao, do
miciliado en Avda. José Antonio 
núm. 44, bajo, y la Compañía de 
Seguros Nacional Suiza, domicilia
da en Barcelona, Via Layetana, nú
mero 38, todos ellos representados 
por el Procurador don Eugenio Gu
tiérrez Diez de Baldeón, defendi
dos por el Letrado don Ignacio 
Martín Calleja, y contra los tam
bién demandados, declarados en 
rebeldía, don Manuel Fornalos de 
Araulo, domiciliado en Francia, 
Besancon 16, Chemin de Fontalne 
Ecu, don Albert Galbao Gouvela, 
domiciliado en Francia, igual do
micilio que el anterior y la Cía. 
de Seguros «La Patrimóine», do
miciliada en París, núm. 923, Rué 

11 FEBRERO 1975—NUM. 33

Drouot, París 9, sobre reclamación 
de 500.00 pesetas.

Fallo: Que declarando no haber 
lugar a las excepciones planteadas, 
debo de declarar y declaro haber 
lugar en parte a la demanda pre
sentada por la representación de 
la entidad mercantil Proyectos, 
Obras y Urbanizaciones, S. A., 
«PROURSA», y, en su consecuen
cia, debo de condenar y condeno 
a los demandados, don Hilario 
Cansizamo Munuera, don Luis Sus
tache Triarte y Compañía de Se
guros Nacional Suiza, a que. soli
dariamente abonen a la actora la 
cantidad de setenta mil pesetas, 
valor perltado del vehículo sinies
trado y, asimismo debo de absol
ver y absuelvo de la demanda al 
resto de los demandados, no ha
ciendo expresa declaración e n 
cuanto al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento* y parte dispositi
va serán publicados en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, caso 
de no efectuarse la notificación 
personal a los demandados rebel
des, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando ' y firmo.—Fir
mado: José Luis Olías. (Rubrica
do)».

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y sirva de notifica
ción en forma a los demandados 
rebeldes a que ha hecho referen
cia, se expide el presente en Bur
gos, a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Juez, José Luis Olías Grinda. 
—El Secretario (ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia, número dos, de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Virgi
lio Diez Monedero, de Burgos, con
tra don Eloy Santamaría Saiz, de 
Villanueva de Rio Ubierna, en re
solución dictada con esta fecha, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dichos autos como 
de la propiedad del demandado:

1. Cuatro cerdas reproductoras, 
en buen estado sanitario. Tasada 
cada una en diez mil pesetas.
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2. Un tractor, marca Barreiros, 
matricula BU-2.571. Tasado en cin
cuenta mil pesetas.

3. Una trilladora, marca Ajuria, 
tipo O, la que se encuentra in
servible. Tasada en diez mil pe
setas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del dia veintiséis de 
febrero próximo, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaría del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y que los bienes 
se hallan en depósito en poder del 
demandado, donde pueden exami
narse.

Dado én Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos se
tenta y cinco.—El Juez, José Ma-' 
ria Azpeurrutia Moreno. — El Se
cretario (ilegible).

556.-251,00

branda 'de 5brc
Cédulas de notificación

D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 367/74, seguido por 
este Juzgado, sobre imprudencia 
con resultado de daños, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 27 de enero de 
1975.— Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas 
seguido sobre imprudencia con 
resultado de daños, en virtud de 
denuncia de diligencias previas nú
mero 195/74, del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
Juan Cano Guzmán, mayor de 
edad, chófer y vecino de Madrid, 
siendo responsable civil subsidia
rio la Empresa Transportes Gar- 
mendia.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Cano Guzmán, como 
responsable en concepto de autor 
de una falta de imprudencia con 
resultado de daños, prevista y pe
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nada en el artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de dos 
mil pesetas, que satisfará en pa 

“peí de pagos al Estado y en defec
to de su pago a un día de arresto 
en prisión, por cada quinientas 
pesetas o fracción de ellas impaga
das, y al pago de las costas del 
juicio en su totalidad.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso Ochoa.— Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a Benito Demetrio Ramos, que tie
ne su residencia en la actualidad 
en Italia, desconociéndose su do
micilio, se publica la presente cé
dula en el B. O. de la provincia.

Miranda de Ebro, 29 de enero de 
1975.—El Secretario, José Luis Se
daño Amáiz.

D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 376/74, seguido por 
éste Juzgado, sobre imprudencia 
con resultado de daños, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lité- 
ral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 27 de enero de 
Í975.— Vistos por él Sr. D. José 
Raírión Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas 
seguido sobre imprudencia con 
resultado de daños, en virtud de 
denuncia de diligencias previas nú
mero 450/74 del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad, contra 
Ben Alí Zaid, dé 34 años de edad, 
súbdito marroquí, y en actualidad 
residente én Francia, ignorándose 
su paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ben Alí Zaid, como respon
sable en Concepto de autor de una 
falta de imprudencia con resulta
do de daños, prevista y penada en 
él artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de multa dé dos mil pe
setas, que satisfará en papel dé 
pagos al Estado y en defecto de 
su pago a un día de arresto en 
prisión por cada quinientas pese
tas o fracción de ellas impagadas, 
y al pago de las costas del juicio 
en su totalidad.—Que asimismo le 
condeno como responsable civil 
de la infracción cometida •= er-? 
indemnice a Angel García Bax ca
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la, en la cantidad de 4.390 pesetas.
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso Ochoa.— Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Ben Alí Zaid y al per
judicado Mohamed Ben Bonzid 
Ziame, que en la actualidad se ha
llan en ignorado paradero, se pu
blica la presente cédula en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Miranda de Ebro, 29 de enero de 
1975.—El Secretario, Jos ' Luis Se
daño Amáiz.

Hnnncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

R. I.: 3.010. —- Exp.: 16.031. — 
F.: 215.

Asunto: Línea a 13,2 KV. y Cen
tro de transformación a 15 KVA., 
para finca La Veruela, en Termi- 
nón.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de don Daniel Pereda Ortlz de Zá- 
rate, solicitando autorización para 
línea y centro de transformación, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo 3.° 
del Decreto 2619/1966 de 20 de oc
tubre, esta delegación ha resuelto:

Autorizar a D. Daniel Pereda Or
tlz de Zárate, de Terminón (Bur
gos), las instalaciones que seguida
mente se detallan:

— Línea a 13,2 KV., de 84 m. de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón, derivada de la que actual
mente suministra a Terminón, 
propiedad de don Simón de Diego, 
al nuevo centro de transfordiación 
a Instalar en La Veruela, de tipo 
Intemperie, sobre poste de hormi
gón, con transformador de 15 KVA.

Para el desarrollo y ejecución de 
la Instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 25 de enero de 1975.— 

El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

A 1r>s efo-fos prpv°nidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, 
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de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
instalaciones eléctricas, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Referencias: R. I., 2.718. — Exp., 
27.058. — F„ 584.

Peticionario; Iberduero (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Aten
der y mejorar el suministro de 
energía eléctrica a Comunión, Po
blado de Comunión, Salcedo, Leci- 
ñana, Caicedo de Yuso, Molínilla y 
Turiso, en Alava, mediante una lí
nea a 13,2 KV., con origen en la 
ETD., de Cabriana en Miranda de 
Ebro (Burgos), y final en el cen
tro de transformación de Caicedo 
de Yuso, en Alava, y derivaciones, 
de ésta.

Características principales: Lí
nea a 13,2 Kv., de 7.261 m. de lon
gitud, de los cuales 947 correspon
den a la provincia de Burgos y el 
resto a la de Alava, sobre apoyos 
de hormigón con cruceta metálica 
tipo bóveda y torre metálica, con 
origen en la ETD de Cobriana en 
Miranda de Ebro (Burgos) y final 
en el centro de transformación de 
Caicedo de Yuso (Alava).

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto general de la insta
lación: 2.973.971 pesetas.

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de la 
Instalación, én la Delegación Pro
vincial del Ministerio dé Industria, 
én Búrgos, cálle Madrid, núm. 22, 
y formularse las reclamaciones que 
sé estimen oportunas ál proyecto, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día siguiente al 
dé la publicación dé este anuncio.

Burgos, 28 de enero de 1975. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

A los efectos prevenido en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de ins
talaciones eléctricas cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción:

Referencias: R.I.: 2.718. — Exp.: 
26.756. — F.: 576.

Peticionarlo: Don Donato Gon
zález Iglesias.

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la finca 
que el petfe,nr>a’"to posee en tér
mino de Valdeande.
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Características principales: Li
nea a 13,2 KV„ de 2.050 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda y 
torre metálica, con origen en la lí
nea de Baños de Valdearados a 
Caleruega, y final en el centro de 
Transformación Granja de don 
Donato Iglesias, en término de Val- 
deande.

— Centro de transformación 
Granja de don Donato González 
Iglesias, en Valdeande, de tipo in- 
tmeperie sobre dos postes de hor
migón, con transformador de 50 
KVA. de potencia y relación 13200/ 
230-133 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 617.100 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, en Burgos, calle de Madrid, 
número 22, y formular las recla
maciones que se estimen oportunas 
al proyecto en el plazo de treinta 
días, contados a partir del dia si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 26 de enero de 1975.— El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

524. — 229,00

Sección de Minas
Por don Javier Planíalamor Pa

lés, con domicilio en Burgos, en 
nombre de la Sociedad Crimidesa, 
ha presentado una solicitud de 
permiso de investigación de 300 
cuadrículas mineras para mina de 
galuberita, denominado «Segunda 
Amplación a Riotirón, sita en los 
términos municipales de Cerezo 
de Riotirón, Fresno de Riotirón, 
Belorado, Castil de Carrias, Ga
rrías, Quintanaloranco, Bañue 1 o s 
de Bureba, Briviesca, C a m e n o, 
Quintanilla de San García y Vi- 
llalmondar, de la provincia de Bur
gos.

Verifica la designación de la for
ma siguientes:

Se tomará como punto de parti
da la intersección del paralelo 42° 
27’ 00”, con el meridiano 0o 23’ 40” 
y se situará el vértice 1.

Se situará el vértice 2 en la in
tersección del paralelo 42° 27’ 00” 
con el meridiano 0o 30’ 00”.

Se situará el vértice 3 en la in
tersección del paralelo 42° 29' 40" 
con el meridiano 0o 30’ 00”.
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Se situará el vértice 4 en la in
tersección del paralelo 42° 29’ 40” 
con el meridiano 0o 29’ 40”.

Se situará el vértice 5 en la in
tersección del paralelo 42° 30’ 00” 
con el meridiano 0o 29’ 40”.

Se situará el vértice 6 en la in
tersección del paralelo 42° 30’ 00” 
con el meridiano 0o 27’ 00”.

Se situará el vértice 7 en la in
tersección del paralelo 42° 34’ 2P” 
con el meridiano 0o 27’ 00”.

Se situará el vértice 8 en la in
tersección del paralelo 42° 34’ 20” 
con el meridiano 0o 23’ 40”, cerran
do con el punto de partida el pe
rímetro de las 300 cuadrículas mi
neras solicitadas.

Las longitudes están referidas al 
meridiano de Madrid.

Y habiendo sido admitido defini
tivamente este permiso de investi
gación y en virtud de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Minas, se po
ne en conocimiento del público se
ñalándose el plazo de 30 días para 
que, dentro de él, puedan deducir
se ante esta Jefatura las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes.

Burgos, 27 de enero de 1975 — El 
Ingeniero Jefe de Minas, Aníbal 
González Arintero.

522.-333,00

Por don Javier Plantalamor Pa- 
rés, con domicilio en Burgos, en 
nombre de la Sociedad Crimidesa, 
ha sido presentada una solicitud de 
permiso de investigación de 300 
cuadrículas mineras para mina de 
glauberita, denominado «Tercera 
Ampliación a Riotirón», dita en 
Quintanilla San García, Valluérca- 
nes, San Mlllán de Yécora, Cerezo 
de Rio Tirón, Quintanaloranco y 
Briviesca de la provincia de Bur
gos.

Verifica la designación de la for
ma siguiente:

Se tomará como punto de parti
da la intersección del paralelo 42° 
29’ 40” con el meridiano 0o 34’ 20” 
y se situará el vértice 1.

Se situará el vértice 2 en la in
tersección del paralelo 42° 34’ 20” 
con el meridiano 0° 34’ 20”.

Se situará el vértice 3 en la in
tersección dfel paralelo *42° 34’ 20” 
con el meridiano 0° 27’ 00”.

Se situará el vértice 4 en la in
tersección del paralelo 42° 30’ 00” 
con el meridiano 0° 27’ 00”.

Se situará el vértice 5 en la in
tersección del paralelo 42° 30’ 00” 
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con el meridiano 0° 29’ 40”.
-Se situará el vértice 6 en la in

tersección del paralelo 42° 29’ 40” 
con el meridiano 0° 29’ 40”, cerran
do con el punto de partida el pe
rímetro de las 30 cuadrículas mi
neras solicitadas.

Las longitudes están referidas al 
meridiano de Madrid.

Y habiendo sido admitido defini
tivamente este permiso de investi
gación y en virtud de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Minas, se po
ne en cooncimiento del público se
ñalándose el plazo de 30 días para 
que, dentro de él, puedan deducir
se ante esta Jefatura las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes.

Burgos, 27 de enero de 1975. —El 
Ingeniero Jefe de Minas. Aníbal 
González Arintero.

523. — 281,00
nu "mu

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Delegación íe tria Caballar ile Burgos? Soria

De acuerdo con la Junta de Ins
pección y Reconocimiento de Pa
radas Particulares Equinas de la 
provincia de Burgos, queda auto
rizada la apertura de las aproba
das por la misma a partir del día 
20 de febrero próximo pudiendo 
actuar durante 160 días como má
ximo desde la expresada fecha, 
siempre que por parte de los Pa
radistas que las atiendan se ob
serve debidamente cuanto previe
ne el vigente Reglamento, sobre 
todo en lo que afecta en los ar
tículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 e ins
trucciones complementarias dicta
das por esta Delegación.

Tocante al canon de cubrición 
regirá por Partidos Judiciales, el 
cual será colocado en lugar visi
ble dentro de la Parada para co
nocimiento del público en general, 
y se publica a continuación de 
las mismas.

Los Inspectores Veterinarios en
cargados de las Paradas deberán 
observar cuanto dispone el vigente 
Reglamento sobre todo en cuanto 
al registro de yeguas se refiere.

Burgos, 27 de enero de 1975.—El 
Teniente Coronel Delegado (ilegi
ble).



MINISTERIO DEL EJERCITO Servicio de Cría Caballar W
O

PARADAS PARTICULARES Provincia de BURGOS Año de 1975
£

Relación de propietarios de las mismas, con expresión de la localidad en que desean instalar la Parada, durante la temporada de cubrición del expresado año

3U
RG

O
S

Húm. PUEBLOS Partido judicial Hombre del proppietario de la parada
Hombre 

del semental

ESPECIE
Raza Capa Edad (Izada

Califi
cación OBSERVACIONES

Caballo

1 Barriga ............................... Villarcayo D. Cirilo Salazar Romero 1 Burgt. Alazana 5 1,65 B. Años' anteriores
2 Barriga ............................... Villarcayo D. Severo Raigadas Castaño 1 H. B. Castaña 4 1,57 B. Nuevo semental
3 Berberana .......................... Villarcayo Sociedad de Ganaderos Navarro 1 H. B. Alazana 6 1,50 B. Años anteriores
4 Berberana .......................... Villarcayo D. Jesús Guinea Montoya Perico 1 B. Alazana 8 1,47 B. id. id.
5 Canicosa de la Sierra ... Salas de los Infantes D. Hilario Vela Gil Alazán 1 Burgt. Alazana 8 1,57 B. id. id.
6 Castrobarto ............ ............ Villarcayo D. Teodoro Arceo Corral Francés . 1 B. Alazana 9 1,66 B. Nuevo semental
7 Castrobarto ........................ Villarcayo D. Felipe Zorrilla Pardo Castaño 1 P. B. Castaña 5 1,58 B. Años anteriores W
8 Críales de Losa ............... Villarcayo D. Pedro Palma Mardones Roqui 1 P. B. Negra 10 1,59 B. id. id. e0

K
Cartujo 1 P. B. Alazana 15 1,58 B. id. id.
Rubio (R) (1) Losina Alazana 17 1,45 R. id. id. u

9 Cidad de Valdeporres ... Villarcayo D. Eusebio Gómez Chato 1 Burgt. Ruana 6 1,54 B. id. id. CD

Lenin 1 B. Alazana 4 1,64 B. Nuevo semental U1

10 Castrillo de la Reina........ Salas de los Infantes D. Saturnino Crespo L. Alazán 1 H. B. Alazana 6 1,60 B. Años anteriores
11 Bornes de Mena .............. Villarcayo D. Aureliano Ortiz P. Rubio 1 H. B. Alazana 10 1,50 B. id. id. s
12 Huerta de Abajo ........  ... Salas de los Infantes D. Felipe Hernaiz P. Alazán 1 H. B. Alazana 7 1,52 B. id. id. s

13 Laparte (Stcva.) .............. Villarcayo D. Primitivo Ruiz A. Morilla 1 B. Negra 6 1,60 B. id. id. w
OO

14 Laparte (Stcva.) ............... Villarcayo D. Julio García Pereda . Brillante 1 B. Alazana 7 1,75 B. id. id.
15 Lastra de la Torre ............. Villarcayo D. Julián Angulo Corral Romero 1 H. B. Alazana 7 1,48 R. id. id.
16 Llorengoz de Losa............. Villarcayo D. Benito Ruiz Loizaga Rubio 1 Burgt. Alazana 3 1,48 B. Nuevo semental
17 Mambliga de Losa ......... Villarcayo D. Cayo Salazar Lacalle Romero 1 Burgt. Castaña 3 1,51 B. Nuevo semental
18 Murita de Losa ............... Villarcayo D. José María Oceolaza Chaval 1 Burgt. Alazana 8 1,55 B. Años anteriores
19 Murita de Losa.................. Villarcayo D. Angel Aguayo Napoleón 1 H. B. Alazana 4 1,60 B. id. id.
20 Nava de Mena ................... Villarcayo D. José Axpe López Rubio 1 H. B. Alazana 3 1,36 R.. Nuevo semental
21 Nava de Mena ................... Villarcayo D. Manuel Axpe López Rubio 1 H. B. Alazana 8 1,55 B. Años anteriores

Furia 1 H. B. Castaña 7 1,47 R. id. id.
22 Quintanar de la Sierra ... Salas de los Infantes D. Emiliano Heras Hdo. Navarro 1 Burgt. Alazana 6 1,50 B. id. id.

Noble 1 P. B. Alazana 7 1,60 B. id. id.
23 Quintanavides .................... Briviesca Dña. Julia Fernández Romero 1 H. B. Ruana 10 1,65 B. id. id.
24 Qulsicedo (Stcva.) ............. Villarcayo D. Víctor Fernández F. Rubio 1 B. Alazana 12 1,65 B. id. id.
25 Relloso de Losa.................. Villarcayo D. Jesús Martínez Casel Día 1 Burgt. Alazana 7 1,65 B. id. id.
26 Rozas ................................... Villarcayo D. Calixto Varona Lucero 1 P. B. Alazana 5 1,61 B. id. id. > 

Q
Moro 1 B. Negra 9 1,66 B. Nuevo semental

ui
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ADUANA DE BILBAO

Importación.— I. T. A.— Expe
diente número 96/74.

B. S. Lahee Waardeke, 90 Ou- 
denboch (Holanda).

El limo. Sr. Administrador de 
esta Aduana, en el expediente de 
referencia, ha decretado imponer 
a Vd. la multa de 1.500 pesetas, 
sanción prevista en los artículos 
17 del Decreto de 30 de junio de 
1964 (B. O. E. de 1 de julio) que 
regula el Régimen de Importación 
Temporal de Automóviles, y en el 
artículo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas, por infracción de los 
artículos 10 del mencionado De
creto.

Dicha sanción deberá hace r s e 
efectiva en la Oficina de Caja, 
dentro de los diez días hábiles si
guientes al de recibo de esta noti
ficación, significándole que la falta 
de pago dentro del plazo indicado, 
implicará la adopción de las medi
das previstas en el artículo 19 del 
citado Decreto sobre dación del 
vehículo en pago de la multa, y su 
venta en pública licitación de la 
que, en caso de que no cubra el 
importe de las responsabilidades 
impuestas, se seguirá el procedi
miento de apremio por la dife
rencia.

Contra el acuerdo de esta Admi
nistración podrá Vd. interponer 
el oportuno recurso ante la Junta 
Arbitral de esta Aduana, dentro 
del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de recibo de esta notificación.

Al mismo tiempo se le advier
te que, en el supuesto de que so
licite la condonación ante el Tri
bunal Económico Administrativo 
Provincial, no queda Vd. exento de 
ingresar en firme la multa im
puesta.

Bilbao, 29 de enero de 1975.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Gerardo de Diego Co

rona, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un taller de chapista, 
«n la calle subida a San Miguel.— 
Expediente 7/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro

sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de es 
'te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, sé ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este . Ayuntamiento,, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 14 de enero de 1975 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

467.-173,00

Por Hormigones Burgaleses S.A. 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de elaboración de hormigón en la 
carretera de Logroño, km. 106,5 
del Barrio de Castañares.—Expe
diente 382/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 12 de enero de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.
! 466.-182,00

En resolución del limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta Pro
vincia de 8, 10, 11 y 14 de enero y 
5 de febrero, han sido aprobadas 
con las modificaciones estableci
das en las referidas resoluciones 
los nuevos textos y tarifas de apli
cación de las siguientes Ordenan
zas, que fueron aprobadas en la 

sesión del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de 18 de octubre de 1974.

Ordenanza número 2.— Conce
sión de placas, patentes y otros 
distintivos análogos.

4. —Vigilancia de establecimien
tos, espectáculos y esparcimientos 
públicos que la requieran especial.

5. —Licencia para construcciones 
y obras.

10.—Servicios de Mataderos y' 
Mercados.

14.—Cementerio Municipal.
16.—Servicios de la Casa de So

corro.
22.—Désagüe de can alones y 

otros en la vía pública y en terre
nos del común.

24.—Apertura de calicatas, po
zos, zanjas y análogos en la Vía 
pública.

32.—Puestos, barracas y casetas 
de venta, espectáculos o recreos 
en la vía pública o terrenos del 
común.

38. —Arbitrio con carácter no fis
cal por la tenencia de perros.

39. —Alquiler y venta de efectos 
municipales.

45. —Arbitrio no fiscal sobre edi
ficación deficiente.

46. —Arbitrio no fiscal sobre la 
apertura de zanjas para uso priva-

t do en vías públicas de pavimenta
ción reciente.

49—Arbitrio con fin no fiscal so
bre solares sin vallar.

63.—Arbitrio sobre solares sin 
edificar y recargos sobre los mis
mos.

71—Arbitrio sobre los solares 
edificados y sin edificar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 7 de febrero de 1975.— 
El Alcalde-Presidente, José Muñoz 
Avila.

Ayuntamiento de Fuentel- 
césped

Aprobado por el pleno del Ayun
tamiento de esta villa, en sesión 
celebrada el día 28 de enero en 
curso, el proyecto de contrato de 
préstamo, con previa apertura de 
cuentas de crédito, entre la Corpo
ración y la Caja de Cooperación 
a los servicios municipales, de la 
Diputación Provincial, y siendo 
preceptivo que tal acuerdo sea ex
puesto al público a los efectos re
glamentarios, por espacio de quin
ce días, se' anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, un extracto. 
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del mismo, para que dentro del 
plazo indicado, puedan formular
se reclamaciones.

Importe del crédito: 2.000.000 
de pesetas.

Finalidad: Abastecí miento de 
agua, distribución y saneamiento.

Amortización: En diez anualida
des iguales.

Garantía: Participación en el ar
bitrio provincial, arbitrio sobre 
rústica y urbana, y demás ingresos 
municipales, así como las garan
tías especiales de los.vecinos ofre
cidas.

Todo ello sin perjuicio de las 
modificaciones que procedan, de 
acuerdo con las normas que rijan 
en la fecha de formalización del 
contrato.

Fuentelcésped, a 29 de enero de 
1975—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Mecerreyes
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinaria forma
do para pavimentación de calles 
y plazas de esta villa.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría Municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen, y duran
te cuyo período podrán formular
se cuantas reclamaciones y obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas qué se mencionan en el 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Mecerreyes, 28 de enero de 1975. 
El Alcalde, Esteban Hernando.

Subastas ? Concursos 
Ayuntamiento de Merindad 

de Castilla la Vieja
Cumplidos 1 o s trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Corporación municipal, 
y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia su
basta para la enajenación de un 
edificio Escuela Nacioinal en Ba- 

rriuso (provincia Burgos), propie
dad de este Ayuntamiento, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría munici
pal, cuyo contenido extractado es 
el siguiente:

Duración del contrato: Por la 
índole de la subasta, el'contrato 
que se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional: 3,000 ptas. 
Tipo de licitación: 100.000 ptas. 
Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días 

hábiles, a partir de la publicación 
del présente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», de las diez 
a las doce.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para la 
presentación de proposiciones, a 
las doce horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente,

Modelo de proposición
D  con domicilio en , 

D.N.I. núm  (vigente), en ple
na posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de ), 
toma parte en la subasta de ena
jenación del edificio  
anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado», núm. ..., fecha, 
a cuyos efectos hace constar:

A) Que ofrece el precio de  
 (en letra) pesetas.

B) Bajo su responsabilidad de
clara no bailarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

D) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Merindad de Castilla la Vieja, 
a 6 de noviembre de 1974.—El Al
calde, (ilegible).

Cumplidos 1 o s trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Corporación municipal, 
y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 del Regla

mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia su
basta para la enajenación de un 
edificio Casa - habitación señores 
maestros y escuelas de niños y ni
ñas de Bisjueces (Burgos), propie
dad de este Ayuntamiento, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría munici
pal, cuyo contenido extractado es 
el siguiente:

Duración del contrato: Por la. 
índole de la subasta, el contrafo
que se otorgue será a perpetuidad.

Garantía provisional: 7.500 ptas. 
Tipo de licitación: 250.000 ptas. 
Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días 

hábiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», de las diez 
a las doce.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para la 
presentación de proposiciones, a. 
las doce horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente,

Modelo de proposición
D .......... con domicilio en , 

D.N.I. núm , (vigente), en ple
na posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de ), 
toma parte en la subasta de ena
jenación del edificio , 
anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado», núm. ..., fecha, , 
a cuyos efectos hace constar:

A) Que ofrece el precio de 
:..... (en letra) pesetas.

B) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

D) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador)..

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Merindad de Castilla la Vieja, 
a 6 de noviembre de 1971.—El Al
calde, (ilegible).

Imprenta Provincial


